
 

 
Exp: 148/2025 (A/SER-021103/2025) 
 
Dª. Lara Ginés Sanz, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de Contratación de esta 
Consejería, respecto al contrato de servicios denominado �SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN  
INTEGRAL PARA HOMBRES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL EN ENTORNOS DE CHEMSEX Y  
OTROS ÁMBITOS, DE LA COMUNIDAD DE MADRID (SERPAICAM)� 
 
 
       CERTIFICO: 

  

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 16 de diciembre de 2025, ha acordado la exclusión del 
propuesto adjudicatario, la entidad ASOCIACIÓN IN GÉNERO (NIF G13426671), en base a los siguientes 
motivos: 
 
En fecha de 17 de octubre de 2025, se le requirió a la citada empresa la documentación indicada en la 
Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de conformidad con el artículo 150 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, acusando recibo el mismo día.  
 
En fecha de 27 de noviembre la Mesa estudia dicha documentación y acuerda, que la entidad ASOCIACIÓN 
IN GÉNERO (NIF G13426671), debía subsanar la documentación que se relacionaba en el acta de dicha 
mesa. En fecha 3 de diciembre se realiza el requerimiento de la subsanación de dicha documentación a la 
entidad ASOCIACIÓN IN GÉNERO, con acuse de recibo en fecha 4 de diciembre. 
 
Recibida dicha documentación, en el día de hoy, la mesa de contratación procede a su estudio, acordando 
la exclusión del licitador propuesto adjudicatario por no acreditar la constitución de la garantía definitiva. La 
decisión de la mesa de contratación se basa en los siguientes motivos: 
 

· Durante el plazo concedido para aportar la documentación como propuesto adjudicatario, y cuya 
fecha límite era el 31 de octubre de 2025, la entidad ASOCIACIÓN IN GÉNERO no acreditó la 
constitución garantía definitiva por importe de 18.263,57 euros en la Caja de la Tesorería Central 
de la Comunidad de Madrid. 
 

· Solo el 5 de diciembre de 2025, tras realizar el requerimiento de la subsanación de la 
documentación en fecha 3 de diciembre, la empresa citada aportó resguardo de garantía definitiva 
en aval por importe de 18.263,57 euros fechado el 3 de diciembre de 2025 a través del Registro 
Electrónico de la Comunidad de Madrid. 
 

· La empresa propuesta adjudicataria faltó completamente a su obligación de constituir la garantía 
definitiva en el plazo establecido, entendiendo la mesa de contratación que, la posibilidad de 
otorgar trámite de subsanación lo debe de ser respecto de documentación aportada inicialmente y 
no ante supuestos de absoluta falta de aportación. 

 
Una eventual admisión de la constitución de la garantía definitiva fuera del plazo previsto para ello 
atentaría contra el principio de no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores. 

 

Por tanto, la Mesa acuerda que la entidad acuerda la exclusión de la entidad ASOCIACIÓN IN GÉNERO 
(NIF G13426671) de la licitación por los motivos expuestos. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//
ge

st
io

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

ri
d/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
0
9
2
7
2
5
2
1
1
5
3
6
5
5
0
5
3
4
3
8
3
6

Ref: 88/080907.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del

original que contenía todas las firmas auténticas y

se han ocultado los datos personales protegidos y

los códigos que permitirían acceder al original 



 

 
Contra el presente acto de trámite, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y 
siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días 
hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de 
dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal Administrativo 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente para resolverlo, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, según se establece en los artículos 8, 
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
 

 
 
                          Fdo.: Antonio Benito Martinez                            Fdo.: Lara Ginés Sanz 
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